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midan: adendáudose este derecho·aun
que el buque no esté atn1cado todo un 
día. 

§ Los buques que atraquen A los 
muelles de Puerto Cabello ó al Casti
llo para descargar lastres, no pagarán 
el derecho de plancha. Dichos lastres 
quedan á disposición de la junta de 
},omento. 

HECAl,;DACIÓ:N Y APLICACIÓX DE LOS 

DERECHOS 

Art. 10. El cobro de estos derechos 
se efectuará en el primer puerto d~ 
la República en que éntre el buque 
n:1cional ó extranjero, aun cuando no 
desca·rgne ni cargue cosa alguna; y eri 
los demiís puntos de 1:i República en 
que postt'riorment.e toque, se considera
rá como procedente ele cabotaje para 
el cobro de los correspondientes dere
chos de entrada: los de salida en este 
caso, si toman nueva carga- para el 
extranjero, se cobrará el derecho de con
formidad con el destino del buque. 

Art-. ll. Los derechos que corres
pondan al médico de sanidad y al ca
pitio de puerto. se cobrarán por estos 
mismos empleados, y los demás por el 
jefe ó jefes de la Aduana en e1ontle 
sean adeudados, á los ocho dias de la 
entrada del baque al despacharse para 
la salida. 

A.rt.. 12. Ningún buque que canse 
los derechos· establecidos en esta ley 
serii. despachado por la Aduana, rnieñ
tras su capitán ó consignatario no 
esté soh•ente por este respecto, y si 
pretendiere salir del puert-o sin &1tisfacer
los, se le impedirá la salida. 

A.rt. 13. Se aplica el cuarenta por 
cient-0 del derecho de toneladas á los 
hospitales de lázaros ó leprosos qne 
existan en la República, según la dis
tribución que hiciere el Ministro de lo 
Interior, atendido el número de enfer
mos reclusos en cada hospital. 

Art. 14. Se asigna el sesenta por cien
to del mismo derecho á la mejora y 
limpieza de los puertos, á la construc
ción y reparo de muelles, al estableci
miento de casas de cuarentena, de 
acueductos y fuentes públicas y á. cual
quiera otra obra de necesidad, benefi
cencia 1ó utilidad, todo bajo la direc
ción y 

1

administr-ación de las Juntas de 
Foment-0, según !as instrucciones y pre
venciones del l\Iinist.erio respectivo. . 

Art. 15. Er derecho de licencia de 
ua,·egación y lo que se recaude por 
los respectos especificados cu los artícu
los S0 y 9° quedan tambicn á disposi
cióu ele las Juntas de Fomento. 

Art-.16. Son facultades de los capi
tanes de puerto: 

1 º Expedir cu el papel del sello. co
n·espoucliente los roles á. los buques 
nacionalcs que hagan el comercio ex
tranjero ó de cabotaje cuyo valor cos
tearán los interesados. 

2° Usar de las falúas de las Adua
nas para hacer la visita de ros bu
ques. 

Ar~. 17. Las licencias de narng-ación 
serán expedidas por l:i. primera au_tori
dad poiítica del puerto rcspcctfro, irún 
nnmei·ndas sucesivamente, llcvnrán el 
sello de la Aduana, como prueba de 
estar solvente el buque y el '.pase del 
capit.'111 de puerto ó del funcionario 
que haga sus veces. 

Art-. 18. Se derob-a In ley de 16 de 
mayo 1S67 sobre derechos de puerto. 

Dada en Pl salón de las sesiones tlcl 
Congrc.,o en Caracas á 15 de mayo de 
1 SG!J. - El Presidente de la C:ímara tiel 
Senado, Eugenio A. Rivcra.-EI Presiden
te e.le la Cámara de Diputarlos, Jfanuel 
P.. S<wmel.-EI Secretario d.ei Senado, 
Braulio Barrio!.- El Secre,nrio ele la 
Cámara de Diputados, /. Ricm Agu.i
·1wgaldc. 

Carneas : mayo l!) de JSG9.-Ejccú-_ 
tese: José R. Jl<,11ngas.-Por el Encar
gado del Ejecutivo Nacional el Minis
tro de Hacienda, Vice11t!! , Ame11g1tal. 

1690 

LEY de 19 'qe mayo de 1869 derog'l1ulo la 
de 1SG·7 1.Y• 1625 wbre P·r6cercs de la 
J11depcndcncia. 

(Relacionada con el N° 1S31) 

(Insubsistente por el ~-0 HH) 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela considerando : 1 ~ Que los 
respetables miembros que constituyeron la 
Jonia calificadora do los servicios pres
tados en la guerra de Independencia, 
desde su creación en 1S63 hasta ISG7, 
fueron competentes para decidir de las 
solicitudes. que despacharon, ya-por su 
carácter recto y justiciero ya por ha
ber sido actores en aquella cruzada re-
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dcntora : 2-0 Qne sin embargo de h·1-
ber estado \"igente cuatro afios el de
creto cjccnli\"O de 23 de setiem brc da 
1S63 .;obre recompensm,, han ocurrido 
al Congreso algunos in;fo•idnos soli
citándolas ; y 3 ~ Qm: á pesar de lo 
claro y terminante del a:-t.iculo ·2º del 
referido decreto han ocun ido t.ambién 
á la Lcuitlatura rnrios militares, ha
ciendo _'\aler. sus rnrvicios en Colombia, 
pr~cindiendo de est.a manera del de
recho que se les consagra con arreglo 
á la ley- de retiros milit.'lr('Z, como se 
rn ~el art-iculo 2• citarlo q..!c los cona· 
prcncle, decreta: 

'riTULO I 

De las recompe,i.~as il modo de comprobar 
el derecho 

Art-. 1• Son Prócc>res de la Inde
pendencia : 

1~ Los que obtu\"icron el titulo de 
tales de conformidad con la ley de i5 
rle mayo de 1S67 y las determinaciones 
de la Junta calificadora creada por de
creto de 23 de seticm bre de 1S63. 

2- ~ Los que obtengan dicho título 
en lo adelante de conformidad con las 
prescripciones de la presente ley. 

Art. 2• Los Generales, Jefes ·y oficia
les ·y demás indi\"iduos del Ejército Li
bertador que se creyeren con rlerecho á 
las recompensas y títulos de Próco:!r, y 
que por cualquier motirn dejaron de 
deducirlo en tiempo oportuno ante la 
Junta caliñcadora á que se refiere el 
art.ícnlo anterior, deberán ,erificarlo 
precisamente ante la Junta calificadora 
qnc se crea por esta ley, en el peren
torio término do ;eis meses sin prórro
ga posible de duración. 

§ único. Los seis meses que se ftjan 
r,or este artículo se contarán desde el 
día de la sanción de la presente ley. 

Art.. 3 ~ Para comprobar el derecho 
ú título de Prócer, se necesita acreditar 
suficientemente haber servido en el Ejérci
to Libertador en la guerra qe la Indepen
dencia, entre el período de 19 de abril 
1le 1S10 á 23 de enero de 1S26, y 
h!lbcr permanecido fiel á la causa, cuya 
circunstancia se comprobará :· 

1 ~ Con t.res certificar.iones de Ge
nerales pertenecientes á la guerra de 
Independencia, y cuyo i;l'stiroonio me
rezca entera fe por su conducta y prc
cedent-es. 

2º Con la hoja da sernc1os lc:gnl
mentc formada y comprobada ; y 

3 ~ Con los despachos ó nombra
mientos, si sus fechas están de tal ma
nera combinadas que arrojen suficiente 
luz y ameriLcn por tanto un juicio 
favorable al interessdo. 
~ 1 ~ Ni los boletines oficiales, ni 

las- órdei1es generales, ni lll constancia 
rle In declaratoria del haber militar 
dccrett,do al Ejercito Libertador antes 
del 15 de febrero de 1S19 ; ni los cc0 

ses y passportos, cortificaciones de ofi
cinas de Hacienda, comunicaciones ofi
ciales. ni ot.ros documentoa semejantes, 
conaiCÍeredoJ aishdamcute, constituyen 
plena prueba : y sólo puedan te-
acree, bien aislada ó colectivament... 
como pruebas auxiliarea en los dife
rentes casoa que ocurran en el cxnmen 
del expediente. 

§ 2• Tampoco so tendrán como prue
bas los diplomas de medallas, ni C3CU· 

dos de distinción. 
Art. 4~ El título de Prócer dará 

derncho :í. la, siguientes pensiones: el 
á que se refiere el número 1 ~ del ar
tículo 1 ~, al waldo íntegro del grado. 
El obtenido por virtud de Een·icios que 
no 1,r.-au bajado de cuatro alloe siri in
termisión, tambieh la pensión íntegra 
del grado. 

§ único. Los que hubieren compro
bado sc1 ,iciJs da mono¡ de cualro allos, 
podrán aspire·, Í\ pensión de retiro, com
putándoselei, para el cfocto de1 tiempo 
fijado en la loy de retiros, el servicio do 
la Independencia como triple, y pre
firiéndoseles en el pago de sus pensio
nes á los demás retirado;;. 

Art. 5 ~ Los que con ol carácter de 
prisioneros de guerra permanecieron en 
el paÍi! pr030s en las cárceies, bóvedas 
ó pontones, ó que fueron deportados 
ú la Pcnínaula ú otros puntos de la 
dominación espnllola, quedan compren
didos en ol artículo 3 ~ en cuaot9 al 
título de Prócer; pero en lo dcmf\s, 
sujeto á las reglas establecidas por el 
clecreto de 2t> d& julio de 1S24 sobre el 
derecho de po3tliminio. 

§ único. Estlín igualmente compren-
didc,s en el artículo 3 ': y son por tanto 
acreedores al t-ítulo de Prócer y pensión 
correspondiente, los que durante la cam
palla, desde ant-es ó después de lSlG 
hasta 1S24, se inutilizaron de 110 modo 
absoluto por heridas recibidas en ac-
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ción de guerra, sic111prc que dicha in
rnli<!<>z pro\"cnga de la p(;rdid,1 total de 
i:110 ó más miembros. 

'J:ITULO II 

Dfrposiciones generales 

Art. G ~ Los Genc-,rnl<'s, Jt>fes. ofi
ciak-s y demás indi,·iduc;s del Ejército 
Libertador farnrecidos por esta ley, se 
consi,icrar:ín, para rl pago de sn rc
com P<'ll<:I: como en acti ,·idatl sin su -
jcción :i ningÍln otro cll.'sc.:;ento que el 
,!e montepío. 

,\ rt.. ··¡ ~ Están com prenc.l idos en la 
presente ley los comisarios,_ ~iruj11110~, 
mé,licos y capellaucs qnc s1rncron en 
la;; épocas qnc cu élla .se cxprc3..'lll. 

Art. S~ 'füca al Ejccntirn Kacio
nal expedir el título de Prócer y recom
pensa. decforado que sea el derecho por 
la Jírnta C;Jlificadora, é i_gualmentc 
cnidari: de In manera más eficaz, por 
medio del Ministro de Ja Guerra, que 
l.1s pensiones que esta ley sciiala sean 
s:1tisfcchas á los :igraciados :'t b par 
con las ele la lista aclirn, así cirilcs 
como miiit:Jm,!, y con toda la rcligiosillml 
,,uc dcm:mdan la razón, hl grat-itud y 
l:1 jm:ticia en favor c!c los g~,riosos 
restos del Ejército Libertudor. 

§ Las ,•iudas y demás agraciados con 
pensión de montepío prorcnientcs de 
l'róc.irc;, de la I ndcpcndeucin, ó de les 
qnc si ,·i\"icr:m tendrían derecho á tí
tulos de tales, gozar:!n de la mitad de 
la pensión de s1;s causr,n te;;, rcformiin · 
closclcs las cédulas en ta! srntiilo, y pa
g:índoselt.'s con prl.'forencia ii los demás 
11e11sio11ados por moi\tepío. La misma 
Jnnta calific:ulora hará la dccl:lratoria 
del 1lcrecbo otoróado en este pariígrnfo. 

TITULO III 

f)i.•¡,csici&nes lramiforias 

1\rt. !) ~ Se crea una Jnr,ta califi
cadora de Próceres (:compuesta del Mi-
11istro de Gncrra, que la presidiríi, J 
:le cn:1tro Generales de repntación y 
conocimi:::ntos, r¡uc nombrará el Ejccr.lirn 
~·acionnl, y de los cnalrs dos poi lo 
menos deben ser de los que sfr\"icron 
en la ·gucrrn de la Indc¡1cndcncia. 

Art. 10. La JanL.1 á que se refiere 
el ar!ícnlo anterior deberá insial:ir;;c 
precisamente dl.'ntro de los quince días 

sig-nicntcs á la sa11ciói1 de la p~c-,entc 
IC)'· 

Art. 11. Los illlli,·ic1uos <111c no ocu
rrieren en t-icm po ii l!edncir su d~rl.'clw, 
lo perdcrñu. 

Art. 12. El Ejecutirn Kacion:il dará 
cucni.:i al Congreso en sn próxima reu
nión del cumplimiento de esta ley <'11 
'lue tanto se interesan el honor y las 
glorias de Vcnczncl:l. 

:\ ,t 13. Se dcroza l:1 ley de 25 ,le 
rr:ayo dt; JS67, y cn:'í!lt.:s dÍsplsicionc¡¡ 
se ha}"an dictado sobre la· materia. 

Dac1o en el salón de l:1s :!csioncs del 
Congreso, en Carneas á JS de mayo de 
BG!l, ano G ~ de la J ,<>J J Jl º de la 
I'cdcración.-EI Presidente del Senndo, 
Bugw,o A. llit:era.-EI rre.si,lcntc- de 
la Cámarr. de Diputados, .Jfr.,m~l P. 
8amucl. - El Secrctai io del Senado, 
BNrnlio B"rrios.-EI Secretario Je la 
Oámar.i de Diputados, I. Ri1:,m Ag1ri
·Jl(lgalcle. 

Caracas, maro I!J de 1SG9.-Ejecútese. 
-Jo8é R. :l!o11agas.-EI Ministro de Guc
rr:, ,. ;:\l:irina, José _;J{. lfcnuim!ez. 

n&;or.1.ic1ó~ de 22 tic junio de 1S69, tle
claramlo ,.uales •ion los servicio~ que 
c/a,i tlerec/u, al titulo de Ilustre Prócer. 

(Tnsnb.ústcntc por el N:::: 1-714) 

Esta,fos Unidos de Ycne:zncla.--i\Ii
nisterio de Guerra J i\Iarina.-Srcción 
2-· -Oarac:!s, jnnio 2:!- de ISG!I.-Vista la 
exposición hecha ante la Junta calificn
dora <le Próceres por el ciudadano Gc
r:.1 :Francisco Mejía, miembro de élla, 
rnbrc la inteligencia de algunos puntos 
de la le\• de 19 de mayo del co,ricntc 
afio, que·· 1·ccompcusa ú ·1cs scr\"idorcs de 
111 guerra de la Independencia Suraml!
ricana, los cnnlcs hau Eido asunto de 
disensión en <iich.t Junt:i. á saber: C!!:ÍI 
sea la duración que por 't:1 citada ley se 
asigne :í la gr.erra de la Imlepeudcncia: 
desde qné época dcbcr:"1 exigir:50 fidelida,l 
á la caos.a para reconocer el derecho al tí -
tulo de Pró~cr; J si lo., que_ compwbaren 
scr\"icius de mc1;os de cuatro aiios en 
aqnclla ~ucrra, tienen también derecho 
á dicho W.nlo. E.:rnminada la cuestión 
en pleno (bbincte ; y considerando el 
Ejccuti,•o Nacional : l ~ Q.uc al dc~er
min:irse por el artículo .'l ~ de dicha Ley 
qae los scr,icios hayan debido prestarse 
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